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Acuerdo JGE/024/2024

Expediente IEEC/Q/POS/013/2023

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR CON NÚMERO DE EXPEDIENTE IEEC/Q/POS/013/2023, 
FORMADO CON MOTIVO DE LA QUEJA INTERPUESTA POR LA REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN CONTRA DE LA C. 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, JUAN MANUEL HERRERA REAL Y DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA.

ACUERDO:

PRIMERO: Se da cuenta de la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
en el expediente SUP-RAP-345/2023, en la que ordenó que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de Instituto Nacional 
Electoral, debe tramitar la denuncia; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche informe el presente Acuerdo al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en 
una sesión que celebre; y notifique al Tribunal Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

TERCERO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de sus atribuciones, 
la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y 
medios electrónicos correspondientes; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Agréguese el presente proyecto de Acuerdo al expediente correspondiente.

QUINTO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado.

ASÍ LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 4 DE MARZO DE 2024.

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los 
fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar 
su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 



PÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 5 de 2024

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO


	SECCIÓN JUDICIAL

		2024-03-05T12:18:08-0600
	periodicooficial.campeche.gob.mx
	Edición con carácter oficial




